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Resumen 

Esta investigación tuvo como propósito determinar la relación entre la 

revictimización según la Ley 30364 y el perfil sociodemográfico de las mujeres 

víctimas de violencia en un centro poblado en Casma, Ancash – 2022, por lo que 

se realizó un estudio de tipo básico, cuantitativo, descriptivo correlacional, y de 

diseño no experimental transeccional, en donde se trabajó con 92 mujeres víctimas 

de violencia de la zona, a quienes se les aplicaron cuestionarios. Los resultados 

mostraron que el 64,8% de mujeres que se acercaron a alguna institución del 

sistema de justicia para recibir apoyo legal, tuvo que contar de forma reiterativa el 

episodio de violencia que sufrió; esto generó incomodidad (63%) y tuvo un efecto 

psicológico en ellas (57,4%). Asimismo, la mayoría de mujeres si presentaron su 

denuncia (66,7%), pero solo una minoría continuó con el proceso penal (35,2%). 

En cuanto a su perfil sociodemográfico, se encontró que el 64,1% tuvo edades entre 

18 y 35 años, el 46,7% contó con nivel secundario, el 54,3% fue conviviente, el 

96,7% fue de nacionalidad peruana y el 63% no tuvo ocupación laboral alguna: 

asimismo, ninguno de esos factores se asoció con la revictimización (Sig. mayor a 

0,05), por lo que se concluyó que la revictimización según la ley 30364 y el perfil 

sociodemográfico de la mujer víctima de violencia no se relacionaron 

significativamente, rechazándose la hipótesis general de investigación Hi. 

Palabras clave: Revictimización, ley 30364, perfil sociodemográfico, mujeres 

víctimas, violencia contra la mujer. 
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Abstract 

The purpose of this research was to determine the relationship between 

revictimization according to Law 30364 and the sociodemographic profile of women 

victims of violence in a populated center in Casma, Ancash - 2022, for which an 

essential, quantitative study was carried out. , descriptive correlational, and non-

experimental transectional design, where we worked with 92 women victims of 

violence in the area, to whom questionnaires were applied. The results showed that 

64.8% of women who approached some institution of the justice system to receive 

legal support, had to repeatedly recount the episode of violence they suffered; this 

ended discomfort (63%) and had a psychological effect on them (57.4%). Likewise, 

the majority of women did file a complaint (66.7%), but only a minority continued 

with the criminal process (35.2%). Regarding their sociodemographic profile, it was 

found that 64.1% were between the ages of 18 and 35, 46.7% had a secondary 

level, 54.3% were cohabiting, and 96.7% were of Peruvian nationality. and 63% did 

not have any job occupation: persistent, none of these factors was associated with 

revictimization (Sig. greater than 0.05), so it was concluded that revictimization 

according to law 30364 and the sociodemographic profile of the female victim of 

violence was not significantly related, rejecting the general research hypothesis Hi. 

Keywords: Revictimization, Law 30364, sociodemographic profile, female victims, 

violence against women. 
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I. INTRODUCCIÓN

La Revictimización, conocida también como victimización secundaria, se

establece cuando existe una mala o inadecuada atención a la mujer violentada, por 

parte del sistema de justicia, ya sea, por el mal ejercicio de sus funciones, por 

desconocimiento o por encontrarse poco entrenados para la atención de los casos 

que revisten un trato especial. La literatura que estudia las características 

asociadas a la revictimización en mujeres violentadas es heterogénea y poco 

concluyente (Bellot et al., 2022). Es por ello, el Estado y sus sectores pertinentes son 

los responsables de prever, vigilar y resguardar la violencia contra las mujeres, por 

ende, debe garantizar un ejercicio protector para la mujer que denuncia cualquiera 

de los tipos de violencia. Revictimización que se podría venir dando incluso, no sólo 

en los operadores de justicia; sino también en los órganos de apoyo, tal como 

demuestra en su investigación (Nikolić et al., 2006). 

En el contexto internacional, la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (2007), dentro de su relatoría, establece que las mujeres violentadas en 

américa, respecto al ingreso a la justicia, hay informes que reflectan una defectuosa 

investigación y sanción a los actos cometidos contra ellas y existe revictimización, 

cuando se refleja mayor atención por las autoridades en la vida privada [de la 

víctima] que aclarar el suceso y el castigo a los victimarios. De esta manera, ciertos 

funcionarios administrativos y judiciales no actúan con diligencia para investigar y 

sancionar a los responsables, Y más aún, si consideramos que algunos medios de 

comunicación participan también de estos hechos que causa la violación a la decencia 

y privacidad en las víctimas (Božovic, 2017). 

Considerando lo establecido por la CIDH, Carranco (2020), señala que, en 

México, muchas de las víctimas mujeres, prefieren no presentar sus denuncias 

siendo las principales razones, el temor que tienen de que los encargados de 

entrevistarlas y brindar el acceso a la justicia las hieran con comentarios que sientan 

que son nuevamente violentadas y poco protegidas.  

Ello es que muchos servidores del estado no cuentan con una educación 

orientada a la no revictimización y tienden a herir con comentarios inoportunos a 

las víctimas. Algunos incluso, buscan la causa del delito en las acciones de la 
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víctima, justificando al victimario. La violencia sexual en mujeres, pueden provocar 

enfermedades e incrementar la violencia simultánea a lo largo de la vida (Öberg, 

2019), y las mujeres que fueron victimizadas una vez tienen más probabilidad de 

ser victimizadas nuevamente (Christ et al., 2022). 

De igual manera, Schip (2018), en su investigación señala que existen 

factores que están relacionados con la revictimización en mujeres y niñas, siendo 

estos factores problemas de salud mental, informes ante la policía, padres 

divorciados, así como el grado de instrucción. Por su parte, Bellot et. al (2022), 

señala que, las características asociadas a la revictimización, es heterogénea y 

poco concluyente. Y si a ello sumamos que las víctimas de violencia son los niños, 

la experiencia en los procesos penales será aún más difícil de asimilar (Tankosić & 

Milosavljević, 2020), o si consideramos que la vulnerabilidad de los menores y sus 

características físicas y mentales los hacen desde ya más vulnerables que los 

adultos (Ilic, 2014). Y aunque no se reportan casos de mujeres en situación de calle; 

esta situación en las mujeres, deben abordarse con sensibilidad para evitar 

revictimización (Posada et al., 2021).  

En el contexto nacional, se puede considerar a Zárate (2021), quien estudia 

la ley 30364 y su procedimiento; evidenciando que la norma que obliga a las 

entidades a evitar que se reviva el hecho padecido, durante su enlace con las 

instituciones especializadas en atender, proteger, y sancionar, no realicen su 

accionar como tal; lo que incrementa el perjuicio a las víctimas y concluye que el 

marco legal si realiza revictimización y las instituciones públicas no brindan una real 

protección.  

Asimismo, resalta que es necesario un ordenamiento en las políticas públicas 

y un verdadero componente educativo en donde la implementación de planes de 

capacitación y orientación sensibilicen a jueces, fiscales y policías en el desarrollo 

de sus actividades. En Perú es escaso el servicio de tratamiento de atención en 

instituciones de tipo cerrado, para niños, niñas, adolescentes y jóvenes en situación 

de vulnerabilidad (Papamichail, 2020).  
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Por su parte, el Instituto Nacional de Estadística e Informática (2018), reportó 

que entre los 15 y 49 años de edad, las mujeres fueron víctimas (63,2%) una 

oportunidad en sus vidas por sus parejas. 30,7 % violencia física, 58,9 %psicológica 

y 6,8 % sexual. Y si a ello se suma la falta de atención adecuada y especializada 

de los órganos de justicia, nuestros indicadores de víctimas de violencia, se verían 

reflejados en cifras totalmente diferentes que superan las estadísticas en la 

actualidad. 

En el caso de estudio, el centro poblado de reciente creación política, que 

presenta un aproximado de 780 familias, la problemática detectada es que el 15% 

de la población femenina con edades que fluctúan desde los 15 a los 19, ya son 

mamás, siendo ello un factor preponderante o posibles causas para la existencia 

de casos de revictimización, conllevando a ello un posible incremento en el índice 

de víctimas de violencia dentro del centro poblado a ser estudiado. 

En ese sentido, se pretende investigar a mujeres violentadas que han pasado 

por experiencias de revictimización, en qué instituciones y cuáles han sido las 

consecuencias de ese problema, analizando los resultados según las 

características sociodemográficas de las mujeres revictimizadas, tales como sus 

edades, grados de Instrucción, estado civil y nacionalidad. Es por ello se tiene como 

interrogante: ¿Cuál es la relación que existe entre la revictimización según la ley 

30364 y el perfil sociodemográfico de las mujeres víctimas de violencia en un centro 

poblado en Casma, Ancash – 2022? 

Este estudio se justifica debido a la importancia que tiene conocer la 

prevalencia de la revictimización que experimentan las mujeres víctimas de 

violencia en el centro poblado en estudio según sus características 

sociodemográficas, analizándola conforme a la Ley 30364, con el propósito de 

demostrar que la revictimización tiene consecuencias negativas para la víctima 

(justificación teórica).  

Asimismo, este estudio sustenta la necesidad de elaborar futuros planes, 

proyectos, programas y/o políticas públicas para reducir los casos de 

revictimización en mujeres violentadas; para ello, las características 

sociodemográficas de las mujeres participantes del estudio, tales como son la edad, 



4 

grado de Instrucción, estado civil, nacionalidad y situación laboral son favorables 

para direccionar una mejor elaboración e implementación de políticas públicas; 

además, el producto de la investigación sirve de línea de base a otras 

investigaciones (justificación práctica). 

Por otro lado, este estudio beneficia tanto a las mujeres víctima de violencia 

como a sus familiares, al brindar la posibilidad de mejorar la atención por parte de 

las instituciones del sistema de justicia y órganos de apoyo; además, los resultados 

del estudio benefician a los gestores de políticas públicas en todo nivel (justificación 

social). Finalmente, este estudio contribuye con una metodología de investigación 

que puede ser replicado en otros estudios similares (justificación metodológica). 

Es así que el objetivo general establece: Determinar la relación existente entre 

revictimización según la Ley 30364 y perfil sociodemográfico de las mujeres 

víctimas de violencia; para lo cual se han establecido objetivos específicos: 

Describir la Revictimización según la Ley 30364; Describir el perfil 

sociodemográfico; Analizar la relación entre la revictimización según ley 30364 y la 

dimensión edad, la dimensión grado de instrucción, estado civil, nacionalidad, y la 

dimensión situación laboral. 

Dentro de la hipótesis general del estudio se tiene: Existe relación significativa 

entre la revictimización según la ley 30364 y el perfil sociodemográfico de mujeres 

víctimas de violencia en un centro poblado en Casma, Ancash – 2022, asimismo se 

señala como hipótesis nula: No existe relación entre la revictimización según ley 

30364 y el perfil sociodemográfico de mujeres víctimas de violencia en un centro 

poblado en Casma, Ancash, 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO

En esta parte del estudio se detallan los trabajos e investigaciones

preliminares realizados, que se aproximan a la investigación en cuestión 

(antecedentes de estudio) y se detallan las fuentes teóricas del estudio 

(fundamentación teórica). Seguidamente presentamos los siguientes antecedentes 

de investigación: 

En el contexto internacional, se encontraron investigaciones sobre 

revictimización como el de Gomola (2022), realizado en Polonia, sobre la 

victimización secundaria de víctimas de delitos sexuales como respuesta social 

indeseable, en el que concluye que la victimización secundaria es un fenómeno 

conocido en criminología, pero no a nivel público, siendo la respuesta social 

estigmatizante y perjudicial para las víctimas, asimismo establece que es un 

problema mundial y se encuentra generalizada en las naciones del mundo, incluida 

Polonia, donde resalta la importancia de reconocer que a la victimización 

secundaria, existe un daño secundario, siendo estos suicidio y depresión. 

Asimismo, se encontraron el de Aranda y Lekanda (2022), realizado en 

España, sobre victimización secundaria a víctimas de violencia de género en el 

sistema jurídico, en donde concluyeron que ellas continúan atravesando doble 

victimización desde que inician su proceso contra su agresor, durante su 

intervención en los órganos que conforman el sistema en mención, generando una 

lentitud en el proceso mismo de desvictimización, debiendo para ello crear 

protocolos que orienten el actuar del funcionariado del sistema de justicia, porque 

hasta ahora se evidencia Androcentrismo en el sistema de justicia. 

También se encontró a De la Garza (2020) realizado en los Estados Unidos 

sobre la revictimización en víctimas de violencia doméstica, en donde concluyó que 

las mujeres revictimizadas son insolentemente violadas en sus derechos. Toda 

persona conoce a una víctima de violencia doméstica, a su perpetrador, o ha 

experimentado directamente violencia por sí mismos. Por último, señala que debe 

existir un compromiso colectivo de los jueces y defensores públicos de evitar la 

revictimización en las mujeres. 
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Contamos con el estudio de Tomkins (2022), realizado en Estados Unidos 

sobre la revictimización en el sistema de justicia y la trata de personas, en donde 

concluyó que el estado de Washington utiliza sus antecedentes penales de las 

víctimas, creados por la criminalidad forzada, como medio para discriminarlas a 

través del empleo, la vivienda y las ayudas económicas, por lo que para reducir el 

indicador de revictimizadas, el poder legislativo de Washington debe enmendar la 

norma RCW 9.96.060 para un mejor abordaje. 

Tenemos también investigaciones respecto de víctima de violencia, tales 

como el de Andreu (2017), realizado en España, sobre factores sociodemográficos 

y clínicos y su prevalencia en las víctimas de violencia de género, quien establece 

como conclusión en la dimensión edad una media de 39 años. Asimismo; la 

dimensión nacionalidad refleja lo siguiente: 88,2% españa, el 5% américa del sur, 

el 0,8% marruecos, el 0,8% es de países del este y el 0,8% es de otras 

nacionalidades.  

Por otro lado, en la dimensión grado de instrucción, tenemos: 2,5% primaria, 

33,6% secundaria, 10,9% profesional, 26,1% bachillerato, 14,3% estudios 

universitarios y 10,9% otros niveles formativos. En la dimensión situación laboral 

tenemos: 29,4% con trabajo, 4,2% con trabajo precario, 6,7% estudiantes, 21,8% 

en desempleo con prestación, 28,6% en desempleo sin prestación, y 6,7% en otras 

situaciones laborales. 

También se encontró la investigación de Hernández (2017), realizado en 

Brasil, sobre la relación entre víctimas de violencia por sus parejas y características 

sociodemográficas, quien concluye con la existencia de correlación débil con un 

,011, ,010 y ,005 respectivamente, pero existe una correlación negativa débil de -

,024 con el abuso sexual. Con la dimensión ocupación una relación positiva. Con 

la dimensión edad, se relaciona en forma positiva. Con la dimensión estado civil la 

relación es positiva con los abusos.  



7 

Asimismo, la investigación de Pedraza (2020), realizó un estudio sobre el perfil 

descriptivo en familias víctimas de violencia intrafamiliar, siendo investigadas 

factores sociodemográficos,  en donde concluyó respecto a la dimensión grado de 

instrucción lo siguiente: 65,6% con secundaria o superiores, un 34,4% con primaria 

completa o inferiores; respecto de la dimensión situación laboral se encontró 45,1% 

empleados(as) formalmente, 25,8% informales o independientes; y el 29% 

desempleados incluso estudiantes en proceso. 

Por último, a nivel internacional, encontramos la investigación de Padilla 

(2020), realizado en Honduras, quien investiga las características 

sociodemográficas en mujeres víctimas de violencia, concluyendo en el rango de 

edad las más afectadas fluctúan en edades 16 a 25 años con un 38%; en el rango 

de nivel de instrucción tenemos que el 27% tiene secundaría completa, 26% 

secundaría incompleta, 18% primaria completa, 9% primaria incompleta, 9% sin 

consignar, 3% no tienen nivel académico, 1% Datos sin consignar y en su mayoría 

son de área urbana. 

En el contexto nacional, se encontraron investigaciones sobre revictimización, 

así tenemos el estudio de Fabián (2021), realizado en Lima, respecto al personal 

policial, su abordaje y la revictimización a mujeres víctimas de violencia, quien  

concluyó que se configura revictimización e identifica tres factores; 1) escaso 

número policial, 2) Escasa capacitación al personal policial, y 3) Ausencia en el 

personal policial de soporte psicológico para el aspecto emocional; asimismo, 

identificó que el 92% de fiscalías concluyen los casos, generando una percepción 

de desamparo. 

En Cusco, Roldán (2022), analizó la relación entre el Sistema de operadores 

de justicia y el amparo a afectados por violencia familiar, en donde concluyó que la 

“Coordinación Interinstitucional” afecta positivamente en el “Procedimiento de 

Protección” de víctimas, “La Debida Diligencia” también afecta positivamente en el 

Desempeño de “Procedimiento de Protección”. El 96% señala a los operadores de 

justicia como intervinientes en el proceso. El 98% señala que debe existir una 

dependencia Coordinadora y Especializada en dicho proceso y así evitar la 

revictimización.  
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Por su parte tenemos el Marco conceptual del Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones vulnerables (2022) para la prevención de la violencia de género contra 

las mujeres, realizado en Lima, respecto al desempeño de las autoridades, quien 

indicó la existencia de un trabajo deficiente y una reacción injusta de las 

instituciones  inmersas en la línea de tiempo de la violencia, afectando con ello 

gravemente a las víctima, deficiencia que desencadenaría desistimiento de las 

denuncias y reparación del agravio, instalando en nuestra sociedad una percepción 

equivocada de impunidad. 

También se encontró el estudio de Kaqui (2021), realizado en Ica, quien 

determinó que en la aplicación de la ley 30364 los órganos de justicia son 

ineficaces, lo que genera violencia contra la mujer, en donde concluyó poca 

preparación de la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público con un 46%, 52% 

señala discriminación por parte de los operadores, y un 50% señala que las 

diligencias tardías generan revictimización. Un 52% señala que no existe atención 

oportuna lo que generaría a su vez revictimización; y un 48% cree que se genera 

impunidad al agresor por dichas dilaciones. 

Por otro lado, tenemos la investigación de Infante (2022), realizado en 

Tumbes, que examinó el nivel de percepción de los abogados litigantes respecto 

de la revictimización de la mujer durante el proceso, en donde concluyó que existe 

una percepción positiva de 78.2%, y un 5.4% con percepciones negativas. Se 

evidencia que el 16.4% no se encuentra ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

También se tiene la investigación de Zárate (2021), realizado en Trujillo, que 

analizó la estructura del proceso de la ley 30364 y la existencia de revictimización, 

llegando a la conclusión que un contundente 60% de entrevistados señala que no 

existe una atención especializada hacia la víctima y que se revictimiza a lo largo 

del proceso. Asimismo, no se recibe atención de calidad ante la carencia de 

psicólogos, asistentes sociales, personal policial con un 33%. También se observa 

que no se cuenta con prácticas procesales establecidas para evitar la 

revictimización con un 20%. 
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Asimismo; se encontraron estudios sobre el perfil sociodemográfico, tales 

como el de Torres (2020), realizado en Lima, quien investigó el perfil 

sociodemográfico y violencia en adultos mayores que asisten a un programa de 

salud, llegando a la conclusión que prevaleció el sexo femenino, siendo la edad 

promedio de 71.7, con instrucción primaria, procedencia sierra, estado civil 

viudo/casado, no perciben ningún ingreso económico y no cuentan con actividad 

laboral. Asimismo, por presentar algún tipo de dependencia tienen miedo de realizar 

la denuncia de su agresor. El orden de violencia es como sigue; psicológica un 

22.2%, abandono un 13.6%, física un 7%, económica y patrimonial un 5% y sexual 

un 3.8%. También se encontró la investigación de Rodríguez (2021), realizado en 

Trujillo, quien analizó a la mujer víctima y a su agresor, llegando a la conclusión 

que los factores sociodemográficos están relacionados a las siguientes 

características; la raza negra, estrato socioeconómico bajo, grado de instrucción 

ausente o inconcluso, estado civil conviviente, edad entre 20 y 29 años. Teniendo 

en cuenta la mayor exposición de las mujeres migrantes a la revictimización (Paunovic, 

2017). Y se puede observar que también existe revictimización en mujeres adultas mayores 

(Giraldo et al., 2022). 

También tenemos la investigación de Chavarry (2017), realizado en 

Cajamarca, que investigó las causas coligadas en mujeres en edad de fecundación 

con la violencia, que acuden a un puesto de salud, llegando a la conclusión que las 

edades de 30 hasta 39 años, es un 42%, con nivel primaria 61,9%, con ingresos 

menores al básico 95,2%, amas de casa 71,4%, estado civil convivientes 81%, 

siendo la violencia resultante, psicológica 95,2%; física 42,9% y sexual 7,1%.  

Por último a nivel nacional, encontramos la investigación de Rodríguez (2019), 

realizado en Arequipa; que investigó determinar el perfil sociodemográfico 

relacionado con la violencia a la mujer en Arequipa; quien llega a la conclusión que 

la prevalencia de violencia en mujeres sin educación es de 100%, y con educación 

primaria de 60.2%; asimismo la prevalencia de presencia de violencia en mujeres 

es de 49.2%, siendo las mujeres convivientes las que presentan una prevalencia 

de 55.2%, y sus pares casadas de 44.3%. 
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En el contexto regional encontramos a Bravo (2017), quien en su investigación 

sobre la falta de protección que padecen las víctimas de violencia familiar por parte 

de los órganos de justicia en la Provincia de Yungay, en donde concluye que un 

83% considera que la Ley N° 30364 no protege a las víctimas de violencia 

psicológica.  Un 45 % señala que los operadores jurídicos no están especializados. 

Un contundente 79 % considera que la inadecuada protección a las víctimas de 

violencia familiar genera inseguridad jurídica y una doble victimización. Un 

convincente 90% considera necesario que el Estado proteja a las víctimas. Por otro 

lado, 70% se le tomó dos veces su declaración, al 20% se le tomó 3 veces su 

declaración y al 10% se le tomó 3 veces su declaración, cifras que dejan en 

evidencia la revictimización que se viene dando a nivel regional. 

Ahora, se presentan las principales bases teóricas sobre las variables de 

estudio. En relación, a la primera variable revictimización, Hernández et.al (2020), 

la define como aquella que deriva del contacto de la víctima con el sistema jurídico 

penal, cuando ejerciendo sus derechos, hace de manifiesto a las autoridades el 

delito. La confianza manifiesta en el sistema represivo y la experiencia desarrollada 

en el proceso penal, genera una doble frustración psicológica. Asimismo; Save The 

Children (2020), la definió como aquella respuesta del sistema que genera que se 

reviva aquel episodio traumático y se reasuma el papel de víctima. Esta vez no sólo 

como víctima del delito, sino también de la negligencia del sistema.  

Por su parte el Reglamento de la Ley Nº 30364, Ley que previene, sanciona y 

erradica la violencia contra mujeres y su grupo familiar, Decreto Supremo Nº 009-

2016-MIMP, en su art. 04, Inc. 06; señala que la Revictimización es el conjunto de 

actos e inadvertencias llevadas a cabo por instituciones cuya función es atender, 

proteger, sancionar y recuperar a las víctimas de violencia de los daños que 

sufrieron por parte de sus victimarios (Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, 2016). El Sistema de Prevención, Sanción y Erradicación de la 

Violencia contra las Mujeres adoptan las medidas necesarias para desaparecer la 

revictimización considerando el estado especial de la mujer. 
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Las dimensiones de la variable revictimización que se plantearon para este 

estudio son tres: (1) prevalencia de la revictimización; (2) institución donde se 

establece la revictimización; y (3) consecuencias de la revictimización. Respecto a 

la primera dimensión ENDES (2018) dio a conocer que en el país en el año 2017 el 

65.9% de mujeres entre los 15 y 49 años, fueron víctimas de algún tipo de violencia, 

de las cuales el 64% sufrieron violencia psicológica, el 30.6% violencia física y un 

6.5% violencia sexual. Además, desde enero a agosto 2018 se reflejaron 4514 

denuncias a nivel nacional por violencia sexual contra la mujer, mientras 141 922 

denuncias fueron por violencia familiar por algún tipo de agresión totalizaron, de las 

cuales 72 433 fueron por agresión física, 61 371 psicológica y 3 048 por sexual.  

Respecto a la segunda dimensión, la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (2013) señaló que, para un desempeño eficaz y una actuación 

independiente de las instituciones de justicia, deben de considerarse los 

pronunciamientos de organismos internacionales referente a la defensa de los 

derechos de la mujer, los cuales deben estar orientados a la no revictimización de 

las mismas durante su proceso de atención por parte de los operadores de justicia. 

Respecto a la tercera dimensión, el Protocolo Andaluz para la actuación 

sanitaria ante la Violencia de Género (2020), estableció las consecuencias de la 

revictimización en las mujeres en dicha Región de España, éstas son en la salud 

física (homicidio, suicidios, lesiones entre otras), psíquica (depresión, ansiedad, 

etc.), sexual (violaciones, infecciones vaginales, entre otras), reproductiva 

(embarazos no deseados, amenaza de aborto, etc.); y social (aislamiento familiar, 

ausentismo laboral, entre otras) de la mujer, que duran inclusive posterior de que 

el evento haya concluido. 

En relación a la segunda variable, perfil sociodemográfico, Pérez y Gardey 

(2022) la definieron como un conjunto de cualidades y particularidades de un grupo 

de personas que permiten que estas se identifiquen con los otros miembros. Dentro 

del perfil sociodemográfico se encuentras características como el género, la edad, 

estado civil, situación laboral, el nivel económico, nacionalidad, entre otros. 
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Las dimensiones de la variable perfil sociodemográfico que se plantearon para 

este estudio son cinco: (1) edad; (2) grado de instrucción, (3) estado civil, (4) 

nacionalidad; y (5) situación laboral. Respecto a la primera dimensión, Rivas y 

Bonilla (2022) señalaron que la edad es un factor de alto riesgo, para ejercer 

violencia sobre las mujeres, toda vez que los hombres que ejercieron violencia 

contra la pareja, es con una edad media de 43 años. Además, Wassan et.al (2021) 

argumentan que existe fuerte evidencia de que los casos de violencia no son 

denunciados y que es la sociedad masculina dominante quienes no consideran ello 

un acto de violencia, siendo el patrón de casos, el nivel de instrucción. Priyanka 

et.al (2022) establecieron que una tasa alta de violencia doméstica está relacionada 

al estado civil y la nacionalidad, factores sociales responsables del aumento del 

abuso doméstico. 

Por último, Petrovici (2013), señaló que la situación laboral en las mujeres, 

mediante la responsabilidad social es una herramienta eficaz en la sociedad, para 

promover la inclusión social de las mujeres víctimas de violencia. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de Investigación 

3.1.1. Tipo de investigación: 

Este estudio fue de tipo básico, debido a que buscó entender el fenómeno 

estudiado y la relación entre variables (Concytec, 2018). Asimismo, este estudio se 

llevó a cabo bajo el enfoque cuantitativo, debido que para el análisis de los datos 

se hizo uso de la estadística (Hernández y Mendoza, 2018). También se puede 

señalar que este estudio fue de tipo descriptivo correlacional, debido a que luego 

de describir las variables, pretendió establecer una relación entre ellas (Hernández 

y Mendoza, 2018). 

3.1.2. Diseño de investigación: 

De acuerdo al diseño de investigación, este estudio fue no experimental, 

debido a que el investigador no intervino en la mejora o alteración de los resultados 

de las variables; asimismo, fue de corte transeccional correlacional, puesto que se 

estableció las relaciones entre las variables en un momento determinado 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2014). 

La figura 1 muestra el esquema de diseño que se utilizará: 

Figura 1 

Diseño investigativo 

Ox 

M 

Oy 

Donde: 

M = Muestra de mujeres víctimas de violencia. 

Ox = Observación de la “Revictimización según la Ley 30364”. 

Oy = Observación del “Perfil sociodemográfico”. 

r    = Asociación entre las variables. 

r 
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3.2. Variables y operacionalización 

Variable cualitativa: Revictimización según la Ley 30364. 

• Definición conceptual: Revictimización es el conjunto de actos e

inadvertencias llevadas a cabo por instituciones cuya función es atender,

proteger, sancionar y recuperar a las víctimas de violencia de los daños que

sufrieron por parte de sus victimarios, según lo señalado en la Ley 30364

(Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2016).

• Definición operacional: La revictimización se describió por medio de un

cuestionario dirigido a mujeres víctimas de violencia, con siete ítems,

considerando tres dimensiones y cuatro indicadores.

• Dimensiones: (1) Prevalencia de la Revictimización; (2) Institución donde se

estableció la revictimización; y (3) Consecuencias de la revictimización.

• Indicadores: (1) % mujeres revictimizadas; (2) % de mujeres que accedieron al

sistema de justicia; (3) % de mujeres según Institución donde fueron

revictimizadas; y (4) % de mujeres según consecuencia de la revictimización.

• Escala de medición: Cualitativa nominal.

Variable cualitativa: Perfil sociodemográfico. 

• Definición conceptual: Perfil sociodemográfico es un conjunto de cualidades

y particularidades de un grupo de personas que permiten que estas se

identifiquen con los otros miembros. Dentro del perfil sociodemográfico se

encuentras características como el género, la edad, estado civil, situación

laboral, el nivel económico, nacionalidad, entre otros (Pérez y Gardey, 2022).

• Definición operacional: El perfil sociodemográfico se describió por medio de

un cuestionario dirigido a mujeres víctimas de violencia, con cinco ítems,

considerando cinco dimensiones y cinco indicadores.

• Dimensiones: (1) Edad; (2) Grado de Instrucción; (3) Estado civil; (4)

Nacionalidad; y (5) Situación laboral.

• Indicadores: (1) % de mujeres según edad; (2) % de mujeres según grado de

Instrucción; (3) % de mujeres según estado civil; (4) % de mujeres según

nacionalidad; y (5) % de mujeres según situación laboral.

• Escala de medición: Cualitativa nominal / ordinal.



15 

3.3. Población, Muestra y muestreo 

3.3.1. Población: 

Hernández y Mendoza (2018) mencionaron que se conoce como población 

de estudio a la totalidad de casos que es de interés del investigador, que pueden 

ser personas o cosas, y que cuentan con similares características. En el caso de 

esta investigación, la población estuvo conformada por el total de mujeres víctimas 

de violencia según lo contemplado en la Ley 30364, que residen en un centro 

poblado en la provincia de Casma, región Ancash, siendo un aproximado de 120 

mujeres de acuerdo a lo señalado por la alcaldesa del centro poblado. 

• Criterios de inclusión: Mujeres de 18 años hasta los 70 años, que han sido

víctimas de algún tipo de violencia según lo contemplado en la Ley 30364.

• Criterios de exclusión: Mujeres menores de edad y mayores de 70 años, y que

no han sido víctimas de violencia.

3.3.2. Muestra: 

Bernal (2016) mencionó que la muestra a estudiar comprende un fragmento 

de la población de interés que se toma como objeto de investigación para recolectar 

los datos necesarios para el cumplimiento de los objetivos investigativos, siendo 

necesario de esta muestra toda vez que la población sea demasiado grande o 

desconocida. En este estudio, se realizó el cálculo del tamaño de la muestra según 

la fórmula para el tamaño mínimo de muestra probabilística con población conocida 

(ver anexo 2), dando como resultado 92 mujeres víctimas de violencia. 

3.3.3. Muestreo: 

El muestreo que se aplicó fue el probabilístico aleatorio simple sobre la 

totalidad de casos comprendido en la muestra de estudio. Vara (2015) mencionó 

que la técnica muestreo constituye el mecanismo para seleccionar los casos que 

conformarán la muestra de estudio en función a una determinada población, 

considerando que esta muestra debe ser representativa. 

La unidad a analizar en este estudio fue cada una de las mujeres 

seleccionadas dentro de la muestra de investigación. 
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3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para la recopilación de datos se llevó a cabo una encuesta a las mujeres que 

conformaron la muestra de estudio. Sandhusen (2002, p. 229) señaló que esa 

técnica constituye un mecanismo de recopilación de datos e información 

directamente de personas en donde se les formulan una serie de preguntas, y que 

puede ser físicamente, por internet o por medios telefónicos. Asimismo, la encuesta 

empleó como instrumento el cuestionario, que es un formato que contiene un 

conjunto de interrogantes que permiten medir o hacer el registro de datos que 

brinden las personas encuestadas. Regularmente estas preguntas tuvieron 

alternativas de respuestas las cuales deben ser seleccionadas por los encuestados, 

facilitando esto el análisis de datos mediante estadística (Vara, 2015).  

El instrumento comprendió 12 ítems, con escalas dicotómicas y de 

alternativas múltiples, que se aplicó de manera presencial a las mujeres (anexo 3). 

La validación del cuestionario se llevó a cabo a través de la revisión de expertos 

(anexo 4) y la confiabilidad se basó en el cálculo del Alfa de Cronbach, con la 

aplicación del instrumento a una muestra piloto de 10 casos, cuyo resultado estuvo 

por encima de 0,80 por lo que el instrumento cuenta con una alta confiabilidad 

(anexo 5). 

3.5. Procedimientos 

Posterior a la validación y prueba de confiabilidad del instrumento, se procedió 

a la aplicación de los instrumentos in situ. Para ello, el primer paso fue fijar las 

fechas para la aplicación del instrumento. Previo al llenado del cuestionario, se 

solicitó el consentimiento informado de las participantes y se le entregó el formato 

del instrumento en físico, realizándose la explicación detallada del llenado 

respectivo. La aplicación se llevó a cabo cubriendo la cantidad total de muestra de 

estudio según en conformidad con lo indicado en los criterios de selección, 

respetando la decisión de cada una de las mujeres a participar o no del proceso 

investigativo. Posterior a la aplicación, se hizo una revisión de los instrumentos para 

confirmar que cada ítem se encuentre debidamente llenado. Luego se realizó la 

enumeración de cada cuestionario para dar inicio a la tabulación y procedimiento 

estadístico. 
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3.6. Método de Análisis de datos 

Se empleó el software MS Excel para tabular y elaborar la respectiva base de 

datos. Asimismo, se hizo uso del software IBM SPSS para el procesamiento 

estadístico de la información recopilada y la elaboración de los resultados 

descriptivos e inferenciales. El análisis descriptivo se llevó a cabo a través del uso 

de tablas y figuras de frecuencias y porcentajes, que fueron analizados e 

interpretados para el entendimiento de los resultados. Asimismo, se llevó a cabo el 

análisis inferencial a través de la prueba Chi Cuadrado de Pearson para analizar 

las relaciones. 

3.7. Aspectos Éticos 

Este estudio consideró un conjunto de criterios éticos que van en 

concordancia con el código de ética vigente en la universidad, según Resolución 

de Consejo Universitario N° 0262-2020/UCV: 

- Autonomía: Cada una de las mujeres que conformaron la población a estudiar

eligieron con libertad su participación en la presente investigación.

- Justicia: Las mujeres que decidieron participar de esta investigación recibieron

un trato igualitario sin discriminación alguna, no obstante recibir igual atención

aquellas que decidieron no participar.

- No maleficencia: Se respetó la dignidad e integridad psicológica y física de cada

una de las mujeres que participaron del estudio.

- Probidad: Toda la información considerada en este estudio es real, es decir, no

se han manipulado los datos.

- Respeto de la propiedad intelectual: Toda información extraída de fuentes

bibliográficas son citadas conforme a lo establecido en las normas APA 7ª

edición (Asociación Americana de Psicología), y cumple con el porcentaje

máximo de la prueba de similitud según TURNITIN.

- Transparencia: La metodología aplicada y los resultados obtenidos serán

difundidos de tal forma que puedan ser replicadas en otros estudios.
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IV. RESULTADOS

4.1. Resultados descriptivos: 

Revictimización según ley 30364 

Tabla 1 

Distribución de mujeres víctimas de violencia de un centro poblado en Casma, 

según si accedieron o no al sistema de justicia 

Habiendo reconocido que ha sido víctima de un tipo de violencia, ¿Se acercó a 

alguna institución para recibir apoyo legal? 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Si 54 58,7 58,7 58,7 

No 38 41,3 41,3 100,0 

Total 92 100,0 100,0 

Nota. Elaboración propia. 

Interpretación: La tabla 1 muestra que el 58,7% de mujeres víctimas de violencia 

de un centro poblado en Casma si se acercó a alguna institución del sistema de 

justicia para recibir apoyo legal, mientras que el 41,3% no lo hizo. 
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Tabla 2 

Distribución de mujeres víctimas de violencia de un centro poblado en Casma, 

según la institución donde accedieron 

Si su respuesta fue afirmativa, ¿A qué institución acudió? 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Ministerio público 4 4,3 7,4 7,4 

Poder judicial 11 12,0 20,4 27,8 

Policía nacional 30 32,6 55,6 83,3 

Centro Emergencia 
Mujer 

9 9,8 16,7 100,0 

Total 54 58,7 100,0 

Perdidos Sistema 38 41,3 

Total 92 100,0 

Nota. Elaboración propia. 

Interpretación: La tabla 2 muestra que, de las mujeres víctimas de violencia de un 

centro poblado en Casma que si se acercaron a alguna institución del sistema de 

justicia para recibir apoyo legal, el 55,6% lo hizo a la Policía nacional, el 20,4% al 

Poder judicial, el 16,7% al Centro Emergencia Mujer, y el 7,4% al Ministerio público. 
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Tabla 3 

Distribución de mujeres víctimas de violencia de un centro poblado en Casma, 

según si fueron o no revictimizadas 

Durante la atención recibida por la institución señalada, ¿Tuvo que contar de forma reiterativa el 

episodio de violencia que sufrió? 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 35 38,0 64,8 64,8 

No 19 20,7 35,2 100,0 

Total 54 58,7 100,0 

Perdidos Sistema 38 41,3 

Total 92 100,0 

Nota. Elaboración propia. 

Interpretación: La tabla 3 muestra que, de las mujeres víctimas de violencia de un 

centro poblado en Casma que si se acercaron a alguna institución del sistema de 

justicia para recibir apoyo legal, el 64,8% tuvo que contar de forma reiterativa el 

episodio de violencia que sufrió, es decir, fue revictimizada, mientras que el 35,2% 

no pasó por ese episodio. 
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Tabla 4 

Distribución de mujeres víctimas de violencia de un centro poblado en Casma, 

según incomodidad frente a la revictimización 

¿Se sintió usted incomoda al contar el episodio de violencia vivido? 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 34 37,0 63,0 63,0 

No 20 21,7 37,0 100,0 

Total 54 58,7 100,0 

Perdidos Sistema 38 41,3 

Total 92 100,0 

Nota. Elaboración propia. 

Interpretación: La tabla 4 muestra que, de las mujeres víctimas de violencia de un 

centro poblado en Casma que si se acercaron a alguna institución del sistema de 

justicia para recibir apoyo legal, el 63% se sintió incomoda al contar el episodio de 

violencia vivido, mientras que el 37% no experimentó esa sensación. 
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Tabla 5 

Distribución de mujeres víctimas de violencia de un centro poblado en Casma, 

según efecto psicológico de la revictimización 

¿Le afectó psicológicamente el tener que revivir el episodio de violencia? 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 31 33,7 57,4 57,4 

No 23 25,0 42,6 100,0 

Total 54 58,7 100,0 

Perdidos Sistema 38 41,3 

Total 92 100,0 

Nota. Elaboración propia. 

Interpretación: La tabla 5 muestra que, de las mujeres víctimas de violencia de un 

centro poblado en Casma que si se acercaron a alguna institución del sistema de 

justicia para recibir apoyo legal, al 57,4% le afectó psicológicamente el tener que 

revivir el episodio de violencia, mientras que el 42,6% no experimento esa 

sensación. 
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Tabla 6 

Distribución de mujeres víctimas de violencia de un centro poblado en Casma, 

según si presentó la denuncia 

Luego de la atención recibida, ¿Presentó la denuncia respectiva? 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 36 39,1 66,7 66,7 

No 18 19,6 33,3 100,0 

Total 54 58,7 100,0  

Perdidos Sistema 38 41,3   

Total 92 100,0   

Nota. Elaboración propia. 

Interpretación: La tabla 6 muestra que, de las mujeres víctimas de violencia de un 

centro poblado en Casma que si se acercaron a alguna institución del sistema de 

justicia para recibir apoyo legal, al 66,7% Si presentó la denuncia respectiva, 

mientas que el 33,33% no lo hizo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



24 

Tabla 7 

Distribución de mujeres víctimas de violencia de un centro poblado en Casma, 

según si continuó con el proceso penal 

Una vez presentada su denuncia, ¿Continuó con el proceso penal? 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 19 20,7 35,2 35,2 

No 35 38,0 64,8 100,0 

Total 54 58,7 100,0 

Perdidos Sistema 38 41,3 

Total 92 100,0 

Nota. Elaboración propia. 

Interpretación: La tabla 7 muestra que, de las mujeres víctimas de violencia de un 

centro poblado en Casma que si se acercaron a alguna institución del sistema de 

justicia para recibir apoyo legal, solo el 35,2% continuó con el proceso penal 

mientras que el 64,8% no lo hizo. 
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Perfil sociodemográfico de mujeres víctimas de violencia 

Tabla 8 

Distribución de mujeres víctimas de violencia de un centro poblado en Casma, 

según edad 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido [18 a 35 años] 59 64,1 64,1 64,1 

[36 a 53 años] 27 29,3 29,3 93,5 

[54 a 70 años] 6 6,5 6,5 100,0 

Total 92 100,0 100,0 

Nota. Elaboración propia. 

Interpretación: La tabla 8 muestra que la mayoria de mujeres víctimas de violencia 

de un centro poblado en Casma, el 64,1%, posee edades de entre 18 y 35 años, 

mientras que el 29,3% posee entre 36 y 53 años y solo el 6,5% entre 54 y 70 años. 



 

26 

 

Tabla 9 

Distribución de mujeres víctimas de violencia de un centro poblado en Casma, 

según grado de instrucción 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Sin nivel de instrucción 9 9,8 9,8 9,8 

Nivel primario 24 26,1 26,1 35,9 

Nivel secundario 43 46,7 46,7 82,6 

Superior técnico 11 12,0 12,0 94,6 

Superior universitario 5 5,4 5,4 100,0 

Total 92 100,0 100,0  

Nota. Elaboración propia. 

Interpretación: La tabla 9 muestra que el 46,7% de mujeres víctimas de violencia 

de un centro poblado en Casma posee como grado de instrucción el nivel 

secundario, seguido del 26,1% con nivel primario, el 12,0% con nivel superior  

técnico y el 5,4% con nivel superior universitario. Solo el 9,8% no posee nivel de 

instrucción alguna. 
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Tabla 10 

Distribución de mujeres víctimas de violencia de un centro poblado en Casma, 

según estado civil 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido Soltera 14 15,2 15,2 15,2 

Casada 28 30,4 30,4 45,7 

Conviviente 50 54,3 54,3 100,0 

Total 92 100,0 100,0 

Nota. Elaboración propia. 

Interpretación: La tabla 10 muestra que el 54,3% de mujeres víctimas de violencia 

de un centro poblado en Casma es conviviente con su pareja, mientras que el 

30,4% es casada y el 15,2% soltera. 
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Tabla 11 

Distribución de mujeres víctimas de violencia de un centro poblado en Casma, 

según nacionalidad 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido Peruana 88 95,7 95,7 95,7 

Venezolana 4 4,3 4,3 100,0 

Total 92 100,0 100,0  

Nota. Elaboración propia. 

Interpretación: La tabla 11 muestra que la mayoría de mujeres víctimas de 

violencia de un centro poblado en Casma, el 96,7%, es de nacionalidad peruana 

mientras que solo el 4,3% es venezolana.  
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Tabla 12 

Distribución de mujeres víctimas de violencia de un centro poblado en Casma, 

según situación laboral 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Trabajadora dependiente 

del sector privado 
8 8,7 8,7 8,7 

Trabajadora dependiente 

del sector público 
10 10,9 10,9 19,6 

Trabajadora 

independiente 
16 17,4 17,4 37,0 

No tiene ocupación 58 63,0 63,0 100,0 

Total 92 100,0 100,0  

Nota. Elaboración propia. 

Interpretación: La tabla 12 muestra que el 63% de mujeres víctimas de violencia 

de un centro poblado en Casma no posee ocupación alguna, mientras que el 17,4% 

es trabajadora indeendiente, el 10,9% es trabajadora dependiente del sector 

público y solo el 8,7% es trabajadora dependiente del sector privado. 
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4.2. Prueba de hipótesis: 

Hipótesis a contrastar: 

H1: Existe relación significativa entre la revictimización según la ley 30364 y la edad 

de las mujeres víctimas de violencia en un centro poblado en Casma, Ancash – 

2022. 

Ho: No existe relación significativa entre la revictimización según la ley 30364 y la 

edad de las mujeres víctimas de violencia en un centro poblado en Casma, Ancash 

– 2022.

Regla de contraste: 

▪ Valor de Sig. > 0,05, se rechaza la H1.

▪ Valor de Sig. ≤ 0,05, se acepta la H1.

Tabla 13 

Pruebas de chi-cuadrado de la relación entre la revictimización y la edad de las 

mujeres víctimas de violencia de un centro poblado en Casma 

Valor df 
Significación asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 0,210a 2 0,900 

Razón de verosimilitud 0,201 2 0,904 

Asociación lineal por lineal 0,120 1 0,730 

N de casos válidos 54 

a. 3 casillas (50.0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es

.70. 

Interpretación: En la tabla 13 se evidencia que no existe una relación significativa 

entre la revictimización y la edad de las mujeres víctimas de violencia, sustentado 

por un Sig. de 0,900 que es mayor a 0,05, lo que significa que la revictimización se 

da indistintamente de la edad de la víctima. En este sentido, se rechaza la hipótesis 

general de investigación H1 y se acepta la hipótesis nula Ho. 
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Hipótesis a contrastar: 

H2: Existe relación significativa entre la revictimización según la ley 30364 y el 

grado de instrucción de las mujeres víctimas de violencia en un centro poblado en 

Casma, Ancash – 2022. 

Ho: No existe relación significativa entre la revictimización según la ley 30364 y el 

grado de instrucción de las mujeres víctimas de violencia en un centro poblado en 

Casma, Ancash – 2022. 

Regla de contraste: 

▪ Valor de Sig. > 0,05, se rechaza la H2.

▪ Valor de Sig. ≤ 0,05, se acepta la H2.

Tabla 14 

Pruebas de chi-cuadrado de la relación entre la revictimización y el grado de 

instrucción de las mujeres víctimas de violencia de un centro poblado en Casma 

Valor df 

Significación asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 6,022a 4 0,197 

Razón de verosimilitud 6,929 4 0,140 

Asociación lineal por lineal 0,060 1 0,806 

N de casos válidos 54 

a. 7 casillas (70.0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es

.70. 

Interpretación: En la tabla 14 se evidencia que no existe una relación significativa 

entre la revictimización y el grado de instrucción de las mujeres víctimas de 

violencia, sustentado por un Sig. de 0,197 que es mayor a 0,05, lo que significa que 

la revictimización se da indistintamente del grado de instrucción de la víctima. En 

este sentido, se rechaza la hipótesis general de investigación H2 y se acepta la 

hipótesis nula Ho. 
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Hipótesis a contrastar: 

H3: Existe relación significativa entre la revictimización según la ley 30364 y el 

estado civil de las mujeres víctimas de violencia en un centro poblado en Casma, 

Ancash – 2022. 

Ho: No existe relación significativa entre la revictimización según la ley 30364 y el 

estado civil de las mujeres víctimas de violencia en un centro poblado en Casma, 

Ancash – 2022. 

Regla de contraste: 

▪ Valor de Sig. > 0,05, se rechaza la H3.  

▪ Valor de Sig. ≤ 0,05, se acepta la H3. 

Tabla 15 

Pruebas de chi-cuadrado de la relación entre la revictimización y el estado civil de 

las mujeres víctimas de violencia de un centro poblado en Casma 

 
Valor df 

Significación asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 4,219a 2 0,121 

Razón de verosimilitud 4,968 2 0,083 

Asociación lineal por lineal 3,543 1 0,060 

N de casos válidos 54   

a. 2 casillas (33.3%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es 

3.87. 

 

Interpretación: En la tabla 15 se evidencia que no existe una relación significativa 

entre la revictimización y el estado civil de las mujeres víctimas de violencia, 

sustentado por un Sig. de 0,121 que es mayor a 0,05, lo que significa que la 

revictimización se da indistintamente del estado civil de la víctima. En este sentido, 

se rechaza la hipótesis general de investigación H3 y se acepta la hipótesis nula 

Ho. 

 

 

 

 

 



33 

Hipótesis a contrastar: 

H4: Existe relación significativa entre la revictimización según la ley 30364 y la 

nacionalidad de las mujeres víctimas de violencia en un centro poblado en Casma, 

Ancash – 2022. 

Ho: No existe relación significativa entre la revictimización según la ley 30364 y la 

nacionalidad de las mujeres víctimas de violencia en un centro poblado en Casma, 

Ancash – 2022. 

Regla de contraste: 

▪ Valor de Sig. > 0,05, se rechaza la H4.

▪ Valor de Sig. ≤ 0,05, se acepta la H4.

Tabla 16 

Pruebas de chi-cuadrado de la relación entre la revictimización y la nacionalidad de 

las mujeres víctimas de violencia de un centro poblado en Casma 

Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Significación 

exacta 

(bilateral) 

Significación 

exacta 

(unilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 1,127a 1 0,288 

Corrección de 

continuidadb 

0,094 1 0,759 

Razón de verosimilitud 1,776 1 0,183 

Prueba exacta de Fisher 0,535 0,416 

Asociación lineal por 

lineal 

1,107 1 0,293 

N de casos válidos 54 

a. 2 casillas (50.0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es

.70. 

b. Sólo se ha calculado para una tabla 2x2

Interpretación: En la tabla 16 se evidencia que no existe una relación significativa 

entre la revictimización y la nacionalidad de las mujeres víctimas de violencia, 

sustentado por un Sig. de 0,288 que es mayor a 0,05, lo que significa que la 

revictimización se da indistintamente de la nacionalidad de la víctima. En este 

sentido, se rechaza la hipótesis general de investigación H4 y se acepta la hipótesis 

nula Ho. 
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Hipótesis a contrastar: 

H5: Existe relación significativa entre la revictimización según la ley 30364 y la 

situación laboral de las mujeres víctimas de violencia en un centro poblado en 

Casma, Ancash – 2022. 

Ho: No existe relación significativa entre la revictimización según la ley 30364 y la 

situación laboral de las mujeres víctimas de violencia en un centro poblado en 

Casma, Ancash – 2022. 

Regla de contraste: 

▪ Valor de Sig. > 0,05, se rechaza la H5.  

▪ Valor de Sig. ≤ 0,05, se acepta la H5. 

Tabla 17 

Pruebas de chi-cuadrado de la relación entre la revictimización y la situación laboral 

de las mujeres víctimas de violencia de un centro poblado en Casma 

 Valor df 

Significación asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 5,537a 3 0,136 

Razón de verosimilitud 6,908 3 0,075 

Asociación lineal por lineal 4,231 1 0,040 

N de casos válidos 54   

a. 5 casillas (62.5%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es 

1.41. 

 

Interpretación: En la tabla 17 se evidencia que no existe una relación significativa 

entre la revictimización y la situación laboral de las mujeres víctimas de violencia, 

sustentado por un Sig. de 0,136 que es mayor a 0,05, lo que significa que la 

revictimización se da indistintamente de la situación laboral de la víctima. En este 

sentido, se rechaza la hipótesis general de investigación H5 y se acepta la hipótesis 

nula Ho. 
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Hipótesis a contrastar: 

Hi: Existe relación significativa entre la revictimización según la ley 30364 y el perfil 

sociodemográfico de las mujeres víctimas de violencia en un centro poblado en 

Casma, Ancash – 2022. 

Ho: No existe relación significativa entre la revictimización según la ley 30364 y el 

perfil sociodemográfico de las mujeres víctimas de violencia en un centro poblado 

en Casma, Ancash – 2022. 

Regla de contraste: 

▪ Valor de Sig. > 0,05, se rechaza la Hi.

▪ Valor de Sig. ≤ 0,05, se acepta la Hi.

Tabla 18 

Análisis de la relación entre la revictimización y el perfil sociodemográfico de las 

mujeres víctimas de violencia de un centro poblado en Casma 

Perfil 
sociodemográfico 

Chi-cuadrado 
de Pearson 

Significación Decisión Conclusión 

Edad 0,210 0,900 Sig. > 0,05 Se rechaza la Hi y se acepta 
la Ho que indica que: No 
existe relación entre la 

variable revictimización y la 
variable perfil 

sociodemográfico. 

Grado de 
instrucción 

6,022 0,197 Sig. > 0,05 

Estado civil  4,219 0,121 Sig. > 0,05 

Nacionalidad  1,127 0,288 Sig. > 0,05 

Situación laboral 5,537 0,136 Sig. > 0,05 

Interpretación: En la tabla 18 se evidencia en el consolidado del Chi cuadrado que 

no existe relación significativa entre la revictimización y el perfil sociodemográfico 

de las mujeres víctimas de violencia, sustentado por los valores significativos 

encontrados en los factores del perfil sociodemográfico que fueron mayores a 0,05, 

lo que significa que la revictimización se da indistintamente de las características 

sociodemográficas de la víctima. En este sentido, se rechaza la hipótesis general 

de investigación Hi y se acepta la hipótesis nula Ho. 
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V. DISCUSIÓN

La presente investigación tuvo como finalidad principal determinar la relación

entre la Revictimización según la Ley 30364 y el perfil sociodemográfico de mujeres 

víctimas de violencia en un centro poblado en Casma, para lo cual se trabajó con 

una muestra de 92 mujeres víctimas de violencia, siendo necesaria para la 

recopilación de datos llevar a cabo una encuesta a las mujeres que conformaron la 

muestra de estudio, empleando como instrumento un cuestionario, facilitando ello 

el análisis de datos mediante estadística. Dicha encuesta se validó a través de 

expertos y su aplicación se llevó a cabo respetando todo el procedimiento 

establecido y cubriendo la cantidad total de muestra de estudio, permitiendo con 

ello determinar si la Revictimización según la Ley 30364 está relacionada con el 

perfil sociodemográfico de mujeres encuestadas.  

Respecto al objetivo específico 1, sobre la revictimización según la ley 30364, 

se encontró que el 64,8% de las mujeres víctimas de violencia de un centro poblado 

en Casma que se acercaron a alguna institución del sistema de justicia para recibir 

apoyo legal, tuvo que contar de forma reiterativa el episodio de violencia que sufrió, 

es decir, fue revictimizada (tabla 3). Este resultado converge con lo señalado por la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2007), Comisión que establece 

no solo, que hay informes que reflejan investigaciones y sanciones defectuosas 

contra los actos cometidos contra las mujeres y que existe revictimización; sino que 

también se refleja mayor atención por las autoridades en la vida privada de las 

mujeres violentadas, que en aclarar el suceso y el castigo a los victimarios.  

De igual manera Zárate (2021), evidencia que las entidades especializadas 

en atender, proteger, y sancionar, no realizan su accionar como tal y concluyó que 

el marco legal si realiza revictimización y las instituciones públicas no brindan una 

real protección. Tenemos también el estudio de Kaqui (2021), quien determinó que 

en la aplicación de la ley 30364 los órganos de justicia son ineficaces, y concluyó 

que existe poca preparación de la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público. 
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Asimismo, se tiene a Zárate (2021), quien analizó la ley 30364 y la existencia 

de revictimización, concluyendo que el 60% señala que se revictimiza a lo largo del 

proceso. Por último, coincide con la investigación de Bravo (2017), quien concluyó 

que un 45% señala que los operadores jurídicos no están especializados y un 

convincente 90% considera necesario que el Estado proteja a las víctimas.  

La revictimización se sustenta en la definición de Save The Children (2020), 

la que señala que es aquella respuesta del sistema que genera que se reviva aquel 

episodio traumático y se reasuma el papel de víctima. Esta vez no sólo como 

víctima del delito, sino también de la negligencia del sistema. Con ello se puede 

observar que las Instituciones que conforman el sistema de Justicia en la Provincia 

de Casma, durante el desempeño de sus funciones, no cumplen con lo establecido 

en la Ley 30364, lo que significa que no estarían aplicando los protocolos existentes 

o no estarían realizando el procedimiento establecido para tal fin, lo que podría

generar que las próximas mujeres que sean víctimas de violencia sufran el mismo 

episodio y con ello se incremente la percepción negativa en nuestra sociedad en 

relación al desempeño de sus funciones de nuestras Instituciones públicas.  

Respecto a las consecuencias de la revictimización, se encontró que la 

mayoría de mujeres víctimas de violencia de un centro poblado en Casma que 

fueron atendidas en alguna institución del sistema de justicia, indicaron que el tener 

que revivir el episodio de violencia les hizo sentir incomoda (63%) y las afectó 

psicológicamente (57,4%), según las tablas 4 y 5, respectivamente. Esto coincide 

con lo mencionado por Gomola (2022), en su estudio sobre revictimización 

realizado en Polonia, en donde resalta la importancia de reconocer que la 

revictimización implica un daño secundario en la mujer, que podría resultar en 

suicidio o depresión. 

Estos resultados se sustentan en los aportes teóricos de Hernández et al. 

(2020), quienes señalan que la revictimización es aquella que deriva del contacto 

de la víctima con el sistema jurídico penal, cuando ejerciendo sus derechos, hace 

de manifiesto a las autoridades el delito. La confianza manifiesta en el sistema 

represivo y la experiencia desarrollada en el proceso penal, genera una doble 
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frustración psicológica en la victima. Por otro lado, el Protocolo Andaluz para la 

actuación sanitaria ante la Violencia de Género (2020), establece las 

consecuencias de la revictimización en las mujeres en dicha Región de España, 

éstas son en la salud física (homicidio, suicidios, lesiones entre otras), psíquica 

(depresión, ansiedad, etc.), sexual (violaciones, infecciones vaginales, entre otras), 

reproductiva (embarazos no deseados, amenaza de aborto, etc.); y social 

(aislamiento familiar, ausentismo laboral, entre otras) de la mujer, que duran 

inclusive posterior de que el evento haya concluido 

Con ello se puede que las Instituciones que conforman el sistema de Justicia 

en la Provincia de Casma, durante el desempeño de sus funciones, vienen siendo 

en gran mayoría incómodos e incluso dicho trato está afectando psicológicamente; 

lo que significa que no sólo existe una desazón por parte de las mujeres víctimas 

de violencia que acude confiadamente al Estado a recibir un buen servicio o buena 

atención; sino que a esta confianza equívoca en su mayoría, se suma el 

procedimiento negligente de las cuales son víctimas nuevamente, lo que podría 

estar generando en nuestra sociedad un efecto negativo a corto plazo, toda vez 

que las próximas mujeres que sean víctimas de violencia, estarían siendo sujetas 

a daño psicológico en su gran mayoría por las propias instituciones que están 

creadas para atender, proteger y sancionar, creando así una situación traumática 

en aumento en la salud física, psíquica, sexual, reproductiva y social de la víctima 

de violencia, y creando factores de riesgo para otras formas de abuso a lo largo de 

su vida, lo que inevitablemente da lugar a trastornos duraderos y se podría 

incrementar las estadísticas de nuestra sociedad referente a suicidios y/o 

depresión. 

 Respecto a la presentación de denuncias y su trámite respectivo, se encontró 

que generalmente las mujeres violentadas de un centro poblado en Casma si se 

acercaron a alguna institución del sistema de justicia para presentar sus denuncias 

(66,7%); y sólo una minoría continuó con el proceso penal (35,2%); según las tablas 

6 y 7 respectivamente.  
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Este resultado coincide con lo señalado por el Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones vulnerables (2022), en su marco conceptual para la prevención de la 

violencia de género contra las mujeres; respecto a la existencia de un trabajo 

deficiente y una reacción injusta de las instituciones  inmersas en la línea de tiempo 

de la violencia, afectando con ello gravemente a las víctima, deficiencia que 

desencadenaría desistimiento de las denuncias y reparación del agravio, instalando 

en nuestra sociedad una percepción equivocada de impunidad 

Con ello se puede  observar que el actuar de las mujeres víctimas de violencia 

en primera instancia en su gran mayoría, es acudir a las Instituciones que 

conforman el sistema de Justicia en la Provincia de Casma, no obstante; la calidad 

de los servicios y la atención tanto en forma individual como institucional generan 

situaciones de revictimización en las victimas, lo que ocasiona que estas decidan 

no seguir adelante con el procedimiento iniciado, lo que estaría generando que el 

autor del delito no sea sancionado y los indicadores de violencia no se reflejen lo 

más próximo a la realidad. 

Respecto al objetivo específico 2, sobre el perfil sociodemográfico de las 

mujeres víctimas de violencia, se encontró que la mayoría con un 64,1% posee 

edades entre 18 y 35 años de edad, mientras que sólo un 6,5% posee edades entre 

54 y 70 años (tabla 8); asimismo se encontró que la mayoría con un 46,7% posee 

como grado de instrucción el nivel secundario, mientras que sólo un 5,4% con nivel 

superior universitario (tabla 9); también se encontró que la mayoría con un 54,3% 

son convivientes, mientras que el 30,4% es casada y el 15,2% soltera (tabla 10), 

por otro lado se encontró que la mayoría de mujeres víctimas de violencia de un 

centro poblado en Casma con un 96,7%, es de nacionalidad peruana mientras que 

solo el 4,3% es venezolana (tabla 11); y por último se encontró que la mayoría con 

un 63% no poseen ocupación alguna y solo el 8,7% es trabajadora dependiente del 

sector privado (tabla 12). 
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Este resultado coincide con lo señalado por Andreu (2017), quien establece 

como conclusión en la dimensión edad una media de 39 años de mujeres víctimas 

de violencia. Asimismo; la dimensión nacionalidad refleja lo siguiente: 88,2% 

españa, el 5% américa del sur, el 0,8% marruecos, el 0,8% es de países del este y 

el 0,8% es de otras nacionalidades, grado de instrucción 2,5% primaria, 33,6% 

secundaria, 10,9% profesional, 26,1% bachillerato, 14,3% estudios universitarios y 

10,9% otros niveles formativos. En la dimensión situación laboral tenemos: 29,4% 

con trabajo, 4,2% con trabajo precario, 6,7% estudiantes, 21,8% en desempleo con 

prestación, 28,6% en desempleo sin prestación, y 6,7% en otras situaciones 

laborales.  

De igual manera, Pedraza (2020) concluyó respecto a la dimensión grado de 

instrucción lo siguiente: 65,6% con secundaria o superiores, un 34,4% con primaria 

completa o inferiores; respecto de la dimensión situación laboral se encontró 45,1% 

empleados(as) formalmente, 25,8% informales o independientes; y el 29% 

desempleados incluso estudiantes en proceso. Por último, coincide con Padilla 

(2020), quien en su investigación concluye que el rango de edad de las más 

afectadas fluctúa en edades 16 a 25 años con un 38%; en el rango de nivel de 

instrucción tenemos que el 27% tiene secundaría completa, 26% secundaría 

incompleta, 18% primaria completa, 9% primaria incompleta, 9% sin consignar, 3% 

no tienen nivel académico, 1% Datos sin consignar y en su mayoría son de área 

urbana. 

Las características sociodemográficas de las mujeres víctimas de violencia se 

fundamenta en el aporte de Pérez y Gardey (2022), quienes las señalan que como 

un conjunto de cualidades y particularidades de un grupo de personas que permiten 

que estas se identifiquen con los otros miembros. Dentro del perfil 

sociodemográfico se encuentras características como el género, la edad, estado 

civil, situación laboral, el nivel económico, nacionalidad, entre otros.  
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Respecto a los objetos específicos del 3 al 7, sobre la relación de la 

revictimización según la ley 30364 con las dimensiones del perfil sociodemográfico 

de las mujeres víctima de violencia como la edad, grado de instrucción, estado civil, 

nacionalidad y situación laboral, se encontró que ninguno de ellos se relacionó con 

la primera variable, puesto que el valor significativo obtenido fue mayor a 0,05, 

rechazándose las hipótesis especificas (tabla 13 hasta la tabla 17).  

En ese sentido, dentro de análisis del objetivo general, se evidenció que no 

existe relación significativa entre la revictimización y el perfil sociodemográfico de 

las mujeres víctimas de violencia (Sig. mayores a 0,05), lo que significa que la 

revictimización se da indistintamente de las características sociodemográficas de 

la víctima (edad, grado de instrucción, estado civil, nacionalidad y situación laboral). 

En este sentido, se rechazó la hipótesis general de investigación Hi y se aceptó la 

hipótesis nula Ho (tabla 18). Este resultado coincide con lo señalado por Bellot et 

al. (2022) que establecen que las características asociadas a la revictimización son 

heterogéneas y poco concluyentes, es decir, que la revictimización puede ocurrir 

en cualquier mujer que ha sido violentada y se ha presentado a una institución de 

justicia para recibir apoyo. En ese sentido, se entiende que la revictimización ocurre 

en mujeres tanto jóvenes como adultas y adultas mayores (Giraldo et al., 2022), de 

cualquier grado de instrucción, estado civil, nacionalidad y situación laboral, debido 

a que el problema se encuentra inmerso en el sistema de justicia y el desempeño 

de las instituciones al momento de atender a las víctimas de violencia que 

presentan sus denuncias. 
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VI. CONCLUSIONES

Primera: En cuanto a la revictimización según la ley 30364, se encontró que el 

64,8% de las mujeres víctimas de violencia de un centro poblado en 

Casma que se acercaron a alguna institución del sistema de justicia para 

recibir apoyo legal, tuvo que contar de forma reiterativa el episodio de 

violencia que sufrió, es decir, fue revictimizada. Esto generó 

incomodidad (63%) y tuvo un efecto psicológico en ellas (57,4%). 

Asimismo, la mayoría de mujeres si presentaron su denuncia (66,7%), 

pero solo una minoría continuó con el proceso penal (35,2%). 

Segunda: En cuanto al perfil sociodemográfico de las mujeres víctimas de 

violencia, se encontró que la mayoría (64,1%) tuvo edades entre 18 y 35 

años, el 46,7% tuvo como grado de instrucción el nivel secundario; 

asimismo, 54,3% fue conviviente, el 96,7% tuvo nacionalidad peruana y 

el 63% no contó con ocupación laboral alguna. 

Tercera: En cuanto a la relación entre la revictimización según la ley 30364 y la 

edad de la mujer víctima de violencia, se encontró que este factor no es 

determinante para la ocurrencia o no de revictimización, debido a que el 

valor significativo encontrado fue mayor a 0,05, rechazándose la primera 

hipótesis específica. 

Cuarta: En cuanto a la relación entre la revictimización según la ley 30364 y el 

grado de instrucción de la mujer víctima de violencia, se encontró que 

este factor no es determinante para la ocurrencia o no de revictimización, 

debido a que el valor significativo encontrado fue mayor a 0,05, 

rechazándose la segunda hipótesis específica. 

Quinta: En cuanto a la relación entre la revictimización según la ley 30364 y el 

estado civil de la mujer víctima de violencia, se encontró que este factor 

no es determinante para la ocurrencia o no de revictimización, debido a 

que el valor significativo encontrado fue mayor a 0,05, rechazándose la 

tercera hipótesis específica. 
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Sexta: En cuanto a la relación entre la revictimización según la ley 30364 y la 

nacionalidad de la mujer víctima de violencia, se encontró que este factor 

no es determinante para la ocurrencia o no de revictimización, debido a 

que el valor significativo encontrado fue mayor a 0,05, rechazándose la 

cuarta hipótesis específica. 

Séptima: En cuanto a la relación entre la revictimización según la ley 30364 y la 

situación laboral de la mujer víctima de violencia, se encontró que este 

factor no es determinante para la ocurrencia o no de revictimización, 

debido a que el valor significativo encontrado fue mayor a 0,05, 

rechazándose la quinta hipótesis específica. 

Octava: Finalmente, en cuanto a la relación entre la revictimización según la ley 

30364 y el perfil sociodemográfico de la mujer víctima de violencia, se 

evidenció que no existió relación significativa entre las variables, debido 

a que ninguno de los factores presentó un Sig. mayor a 0,05, lo que 

significa que la revictimización se da indistintamente de las 

características sociodemográficas de la víctima (edad, grado de 

instrucción, estado civil, nacionalidad y situación laboral), rechazándose 

la hipótesis general Hi y aceptándose la hipótesis nula Ho. 
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VII. RECOMENDACIONES

Primera: Al alcalde de la Municipalidad Provincial de Casma, se le recomienda 

considerar la presente investigación para la formulación de políticas 

públicas dentro de su ámbito de intervención que permita afrontar la 

lucha contra la violencia de la mujer y los integrantes del grupo familiar 

de la mejor forma. 

Segunda: A la alcaldesa del Centro Poblado de la Municipalidad Centro Poblado 

Villa Hermosa de la Provincia de Casma, se le recomienda considerar la 

presente investigación articular con el Gobierno Regional de Ancash y la 

Municipalidad Provincial de Casma, para la implementación de 

programas, proyectos y/o actividades en beneficio de las mujeres 

víctimas de violencia. 

Tercera: A los representantes de las instituciones que conforman el sistema 

nacional de justicia en la provincia de Casma, tales como Poder Judicial, 

Ministerio Público, Policía Nacional del Perú, Unidad de Gestión 

Educativa Local, Centro de Emergencia de la Mujer, Centros de Salud, 

entre otros se les recomienda articular el trabajo de sus especialistas 

para brindar una mejor atención a las víctimas de violencia que acuden 

a sus servicios; así como disponer de un plan de capacitaciones que 

permita que el personal se encuentre capacitado y concientizado de 

brindar una atención adecuada a quienes pasan por episodios de 

violencia en la sociedad casmeña. 

Cuarta: A las mujeres víctimas de violencia, se les recomienda solicitar que la 

persona que atienda su caso lo haga de la manera más asertiva posible, 

y que frente a situaciones de revictimización que experimenten, no 

desistan en continuar con sus denuncias, debido a que es de suma 

importancia que las personas agresoras reciban las penas 

correspondientes. Para ello, es importante que conozcan algunos 

aspectos importantes de la Ley 30364 para defender sus derechos frente 

a casos de revictimización. 
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Quinta: A futuros investigadores, se les recomienda considerar otras variables 

de estudio siempre enfocados en la revictimización y la lucha contra la 

violencia de la mujer y los integrantes del grupo familiar. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de operacionalización de variables 

Anexo 1.1 

Operacionalización de la variable Revictimización según la Ley 30364. 

Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala de 

medida 

Revictimización es el 
conjunto de actos e 

inadvertencias 
llevadas a cabo por 
instituciones cuya 

función es atender, 
proteger, sancionar y 

recuperar a las 
víctimas de violencia 

de los daños que 
sufrieron por parte de 
sus victimarios, según 
lo señalado en la Ley 
30364 (Ministerio de 

la Mujer y 
Poblaciones 

Vulnerables, 2016) 

La revictimización se 
describirá a mediante 

la aplicación de un 
cuestionario dirigido a 
mujeres víctimas de 
violencia, con siete 
ítems, considerando 
tres dimensiones y 
cuatro indicadores. 

Prevalencia de la 
Revictimización 

- % mujeres
revictimizadas.

8 

Cualitativa 
nominal 

Institución donde 
se establece la 
revictimización 

- % de mujeres que
accedieron al sistema
de justicia.

- % de mujeres según
Institución donde
fueron revictimizadas.

6,7 

Consecuencias 
de la 
revictimización 

- % de mujeres según
consecuencia de la
revictimización.

9,10,11,12 



Anexo 1.2 

Operacionalización de la variable perfil sociodemográfico. 

Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala de 

medida 

Perfil sociodemográfico 
es un conjunto de 

cualidades y 
particularidades de un 
grupo de personas que 
permiten que estas se 

identifiquen con los otros 
miembros. Dentro del 

perfil sociodemográfico 
se encuentras 

características como el 
género, la edad, estado 
civil, situación laboral, el 

nivel económico, 
nacionalidad, entre otros 
(Pérez y Gardey, 2022). 

El perfil 
sociodemográfico se 

describirá mediante la 
aplicación de un 

cuestionario dirigido a 
mujeres víctimas de 
violencia, con cinco 
ítems, considerando 
cinco dimensiones y 
cinco indicadores. 

Edad - % de mujeres según edad 1 

Cualitativa 
nominal / 
ordinal 

Grado de 
Instrucción 

- % de mujeres según grado
de Instrucción

2 

Estado civil 
- % de mujeres según estado

civil
3 

Nacionalidad 
- % de mujeres según

nacionalidad
4 

Situación 
laboral 

- % de mujeres según
situación laboral

5 



Anexo 2: Cálculo del tamaño de la muestra 

En el caso de esta investigación, para el cálculo del tamaño mínimo de muestra, se 

aplicó la fórmula probabilística con población conocida, dando como resultado 92 

mujeres víctima de violencia. La muestra se determinó de la siguiente forma: 

n =
 N 𝑝𝑞𝑧2

(N − 1)e2 + pqz2

Dónde: 

n = Tamaño estimado de la muestra a estudiar 

N = Población de estudio = 120 mujeres víctimas de violencia 

z = Valor del grado de confianza a un 95% = z =1,96 

p = Proporción de eventos favorables = 0,50 

q = Proporción de eventos desfavorables q= (1-p) = 0,50 

e = Error de predicción = 0,05 (5%) 

La muestra de los usuarios es el siguiente: 

n =
120 (0,50)(0,50)(1,96)2

(120 − 1)(0,05)2 + (0,50)(0,50)(1,96)2

n = 92 mujeres víctimas de violencia. 



Anexo 3: Instrumento de recolección de datos 

FICHA TÉCNICA: 

CUESTIONARIO SOBRE REVICTIMIZACIÓN SEGÚN LEY 30364 Y PERFIL 

SOCIODEMOGRÁFICO DE MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

A. DATOS INFORMATIVOS:

Nombre Original: cuestionario sobre revictimización según ley 30364 y perfil 

sociodemográfico de mujeres víctimas de violencia. 

Autor: Nabdum Mauricio Camilo Renilla Horna.  

Procedencia: Chimbote – Perú. 

Número de Ítems: 12 ítems. 

Administración: Individual. 

Duración: 15 minutos aproximadamente.  

Muestra: 92 mujeres víctima de violencia. 

Puntuación: Manual y Sistematizada. 

Dimensiones e indicadores:  

De la variable Revictimización según la Ley 30364: 1.- Prevalencia de la 

Revictimización (% mujeres revictimizadas), 2.- Institución donde se estableció la 

revictimización (% de mujeres que accedieron al sistema de justicia y % de mujeres según 

Institución donde fueron revictimizadas); y 3.- Consecuencias de la revictimización (% 

de mujeres según consecuencia de la revictimización). 

De la variable Perfil sociodemográfico: 1.- Edad (% de mujeres según edad), 2.- Grado 

de Instrucción (% de mujeres según grado de Instrucción), 3.- Estado civil (% de mujeres 

según estado civil), 4.- Nacionalidad (% de mujeres según nacionalidad) y 5.- Situación 

laboral (% de mujeres según situación laboral). 

Materiales: Cuestionario que contiene los ítems y alternativas de respuestas. 

B. OBJETIVO DEL INSTRUMENTO:

Determinar la relación entre la revictimización según la Ley 30364 y el perfil 

sociodemográfico de las mujeres víctimas de violencia. 



C. VALIDACIÓN:

Para la validación se emplearon como procedimientos la selección de los expertos, 

en investigación y en la temática de investigación. La entrega de la carpeta de 

evaluación a cada experto: cuadro de operacionalización de las variables, 

instrumento y ficha de opinión de los expertos; mejora de los instrumentos en 

función a las opiniones y sugerencias de los expertos.  

D. CONFIABILIDAD:

Para establecer la confiabilidad del instrumento, se aplicó una prueba piloto a 10 

casos; posterior a ello, los resultados fueron sometidos a los procedimientos del 

método Alfa de Cronbach; el cálculo de confiabilidad que obtuvo del instrumento en 

la variable Revictimización según ley 30364 fue α= 0,909, mientras que en la 

variable Perfil sociodemográfico fue α= 0,824, resultados que a luz de la tabla de 

valoración e interpretación de los resultados de Alfa de Cronbach se asume como 

una alta confiabilidad, que permite determinar que el instrumento proporciona la 

confiabilidad necesaria para su aplicación.  



Cuestionario dirigido a mujeres víctima de violencia 

Declaro estar informada de la investigación con fines académicos, y que mediante 

el presente cuestionario que tiene por objetivo determinar la relación existente entre 

la revictimización según la Ley 30364 y el perfil sociodemográfico de las mujeres 

víctimas de violencia, se recogerá la información pertinente por lo que participo de 

manera voluntaria, honesta y anónima. 

A continuación, se presentan 12 ítems relacionadas a la temática a investigar. Cada 

uno de los ítems tienen alternativas para responder de acuerdo a su criterio. Lea 

detenidamente cada uno de ellos y marque con un aspa (X) solo una alternativa, 

que mejor crea conveniente, de acuerdo al grado de acuerdo que tenga. 

I. Perfil sociodemográfico:

1. Edad: ______ años 

2. Grado de instrucción:

Sin nivel de instrucción (   ) Nivel primario (   )  Nivel secundario (   )   
Superior técnico (   )  Superior universitario (   )   Posgrado (   ) 

3. Estado civil:

Soltera (   )   Casada (   )   Conviviente (   )    Divorciada (   )    Viuda (   )  

4. Nacionalidad:

Peruana (   )

Venezolana (   )

Colombiana (   )

Otros: ________________

5. Situación laboral:

Trabajadora dependiente del sector privado (   )

Trabajadora dependiente del sector público (   )

Trabajadora independiente (   )     No tiene ocupación (   )  

II. Revictimización según la Ley 30364:

6. Habiendo reconocido que ha sido víctima de un tipo de violencia, ¿Se
acercó a alguna institución para recibir apoyo legal?

Si (   ) No (    ), Por qué motivo: _____________ (Termina la encuesta)

7. Si su respuesta fue afirmativa, ¿A qué institución acudió? (Marque
solo una)



Ministerio público (   ) Poder judicial (    ) Policía nacional (    ) 

Centro Emergencia Mujer (   )  Establecimiento de salud (    ) 

Otros: ______________________ 

8. Durante la atención recibida por la institución señalada, ¿Tuvo que
contar de forma reiterativa el episodio de violencia que sufrió?

Si (   ) No (    ) 

9. ¿Se sintió usted incomoda al contar el episodio de violencia vivido?

Si (   ) No (    ) 

10. ¿Le afectó psicológicamente el tener que revivir el episodio de
violencia?

Si (   ) No (    ) 

11. Luego de la atención recibida, ¿Presentó la denuncia respectiva?

Si (   ) No (    ) 

12. Una vez presentada su denuncia, ¿Continuó con el proceso penal?

Si (   ) No (    ) 

Gracias por su participación. 



Anexo 4: Validación del instrumento de recolección de datos 

























Anexo 5. Confiabilidad de los instrumentos de recolección de datos 

Resultados del análisis de confiabilidad del cuestionario para medir la variable 
Revictimización según ley 30364. 

Estadísticas de fiabilidad 
Alfa de 

Cronbach 
N de 

elementos 

0,909 07 

Nivel de confiabilidad alta 

Individuos 
PREGUNTAS 

Total 
P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 

1 1 1 2 2 2 2 2 12 

2 1 1 1 1 1 1 1 7 

3 1 1 1 1 1 2 2 9 

4 2 2 2 2 2 2 2 14 

5 1 1 1 1 1 1 1 7 

6 1 1 2 2 2 2 2 12 

7 2 2 2 2 2 2 2 14 

8 1 1 1 1 1 2 2 9 

9 1 1 2 2 2 2 2 12 

10 1 1 2 2 2 2 2 12 

Var (S2) 0,160 0,160 0,240 0,240 0,240 0,160 0,160 6,16 

Σ Var (Σ S2) 1,360 Vt  (ST2) 

K 7 

Alfa de Cronbach 0,909 

Análisis de la confiabilidad: Según Hernández y Mendoza (2018), la confiabilidad de un instrumento se refiere a la capacidad que este tiene 

para arrojar resultados consistentes si se aplica el mismo más de dos veces a los mismos sujetos. Si el coeficiente es cercano a 1 y mayor 

de 0,80, entonces se tiene una alta confiabilidad del instrumento; en este caso el valor encontrado es 0,909, por lo que se puede afirmar que 

el cuestionario cuenta con una ALTA CONFIABILIDAD para medir la VARIABLE REVICTIMIZACIÓN SEGÚN LEY 30364. 



Resultados del análisis de confiabilidad del cuestionario para medir la variable perfil 
sociodemográfico. 

Estadísticas de fiabilidad 
Alfa de 

Cronbach 
N de 

elementos 

0,824 05 

 Nivel de confiabilidad alta 

Individuos 
PREGUNTAS 

Total 
P1 P2 P3 P4 P5 

1 1 2 2 1 2 8 

2 1 1 1 1 2 6 

3 2 1 1 1 1 6 

4 2 2 2 2 3 11 

5 2 2 2 2 3 11 

6 1 1 1 1 1 5 

7 2 2 2 2 3 11 

8 2 2 2 1 2 9 

9 2 1 3 1 3 10 

10 2 2 2 1 2 9 

Var (S2) 0,210 0,240 0,360 0,210 0,560 4,64 

Σ Var (Σ S2) 1,580 Vt  (ST2) 

K 5 

Alfa de Cronbach 0,824 

Análisis de la confiabilidad: Según Hernández y Mendoza (2018), la confiabilidad de un instrumento se refiere a la capacidad que este tiene 

para arrojar resultados consistentes si se aplica el mismo más de dos veces a los mismos sujetos. Si el coeficiente es cercano a 1 y mayor 

de 0,80, entonces se tiene una alta confiabilidad del instrumento; en este caso el valor encontrado es 0,824, por lo que se puede afirmar que 

el cuestionario cuenta con una ALTA CONFIABILIDAD para medir la VARIABLE PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO. 
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